
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200055400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Yasmin  Trujillo 
Zabaleta

07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020190054300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Gabriel Enrique Peluffo 
Martinez

07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020200013700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Candy Bananos Zomac 
S.A.S.

Rafael Antonio Escaño 
Perez

07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Hugo Jose Ortega 
Oviedo

07/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crediagil Del Caribe 
S.A.S.

Hugo Jose Ortega 
Oviedo

07/09/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020190065200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fintra Sa   Freddy Junior Andrade 
Fontalvo

07/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210066700 Tutela Arleth Cristina Chavez 
Palacio

Eps-S Cajacopi Y Otros 07/09/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

08001418902020210059900 Tutela Sebastian  Herrera 
Rodriguez

Universidad 
Metropolitana

07/09/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5fcfaa31-6590-4844-8649-5005ce5dcf45

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Septiembre De 2021De137



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210065700 Tutela Tatiana Margarita 
Vargas Torres

Eps  Salud Total 07/09/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

08001418902020210064100 Tutela Teresa  Ortiz Hernandez Sinergia Salud 07/09/2021 Auto Concede / Rechaza 
Impugnacion - Concede

En la fecha miércoles, 8 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5fcfaa31-6590-4844-8649-5005ce5dcf45

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 8 De Septiembre De 2021De137



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202020-00554-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA., CON NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: YASMIN DEL PILAR TRUJILLO ZABALETA, CON CC. 32.784.499 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el ejecutado, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de 
pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 07 de septiembre de 2021. 
 
El secretario  
MARCELO ANDRES LEYES MORA 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la ejecutada YASMIN DEL PILAR TRUJILLO ZABALETA, 
quedó notificada del mandamiento de pago, el día 17 de febrero de 2021, tal como se 
desprende de la constancia de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 del 
Decreto 806 de 2020, pues se envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de 
pago, como se vislumbra en archivos PDF No. 05 del expediente electrónico, ejecutada que 
dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra YASMIN DEL PILAR TRUJILLO 
ZABALETA, identificada con CC. 32.784.499, quien se encuentra notificada del auto que 
libró mandamiento de pago de fecha 01 de febrero de 2021, proferido en este proceso, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS ($1.495.179).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 5bec6be8072a6c23d7f7aa75a321518169d26a8adbc438952fcc1421e34c1167 

Documento generado en 07/09/2021 07:44:32 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 137, hoy 08/09/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2019-00543-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., Nit. 900.189.642-5 

DEMANDADO: GABRIEL ENRIQUE PELUFFO MARTINEZ, CC. No. 73.154.815   

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el ejecutado, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de 
pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 07 de septiembre de 2021. 
 
El secretario 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el ejecutado GABRIEL ENRIQUE PELUFFO MARTINEZ, quedó 
notificado del mandamiento de pago, el día 24 de febrero de 2021, tal como se desprende 
de la constancia de notificación surtida electrónicamente conforme a lo señalado en el Art. 
08 del Decreto 806 de 2020, pues se envió el traslado de la demanda y copia del 
mandamiento de pago, como se vislumbra en archivos PDF No. 06 del expediente 
electrónico, ejecutado que dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra GABRIEL ENRIQUE PELUFFO MARTINEZ, 
identificado con CC. No. 73.154.815, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 13 de noviembre de 2019, proferido en este proceso, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTIÚN PESOS ($2.463.121).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 

 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e5ee89397e7b705b4f8953fd59cee308bcb31b681bf7f24c9e841a758613fd5e 

Documento generado en 07/09/2021 07:44:45 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 137, hoy 08/09/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38-11 Piso     4                                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2020-00137-00 

DEMANDANTE: CANDY BANANOS ZOMAC S.A.S, Nit. 901.299.829-0 

DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO ESCAÑO PÉREZ, CC. No. 72.231.901 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el ejecutado, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de 
pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 07 de septiembre de 2021. 
 
El secretario  
MARCELO ANDRES LEYES MORA 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el ejecutado RAFAEL ANTONIO ESCAÑO PÉREZ, quedó 
notificado del mandamiento de pago, el día 28 de enero de 2021, tal como se desprende de 
la constancia de notificación surtida electrónicamente conforme a lo señalado en el Art. 08 
del Decreto 806 de 2020, pues se envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento 
de pago, como se vislumbra en archivos PDF No. 02 del expediente electrónico, ejecutado 
que dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, 
es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra RAFAEL ANTONIO ESCAÑO PÉREZ, 
identificado con CC. No. 72.231.901, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 04 de marzo de 2020, proferido en este proceso, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($2.334.220).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Lucia Cumplido Coronado 
Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Atlantico - Barranquilla 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a7c9322933ca3429aa96db354a11bc842716f115a24beb1f7bb29f75e58b6bee 

Documento generado en 07/09/2021 07:44:35 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 137, hoy 08/09/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 080014189020-2019-00652-00 
DEMANDANTE: FINTRA S.A. Nit. 802.022.016-1 

DEMANDADO: FREDDY JUNIOR ANDRADE FONTALVO, CC. 1.045.692.512 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, al despacho el proceso de la referencia, 
informándole que el ejecutado, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de 
pago, sin proponer excepciones. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 07 de septiembre de 2021. 
 
El secretario 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el ejecutado FREDDY JUNIOR ANDRADE FONTALVO, quedó 
notificado del mandamiento de pago, el día 10 de marzo de 2021, tal como se desprende 
de la constancia de notificación surtida conforme a lo señalado en el Art. 08 del Decreto 
806 de 2020, pues se envió el traslado de la demanda y copia del mandamiento de pago, 
como se vislumbra en archivos PDF No. 08 del expediente electrónico, ejecutado que dejó 
vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, 
no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra FREDDY JUNIOR ANDRADE FONTALVO, 
identificado con CC. 1.045.692.512, quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 24 de enero de 2020, proferido en este proceso, en atención 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
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Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS 
PESOS ($376.526).  
 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la 
Oficina de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera 
aleatoria y equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Octavo: Téngase a la Dra. María Luisa Rivera Mora identificada con CC. No. 32.782.579, y 
T.P No. 197.481 del C.S de la J., como abogada sustituta del Dr. Ernesto Miranda Revollo, 
en los términos de la sustitución.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza, 
 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 137, hoy 08/09/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00495-00  

DEMANDANTE: CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S - NIT. 901.101.723-9  
DEMANDADO: HUGO JOSÉ ORTEGA OVIEDO - C.C 72.273.904   
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 
la cual fue subsanada por la parte ejecutante, dentro del término legal correspondiente. 
Sírvase proveer. 

Barranquilla, 07 de septiembre de 2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 

forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y artículo 

6 del Decreto 806 de 2020, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado como 

título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 

fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 

primero del artículo 430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CREDIAGIL DEL CARIBE S.A.S, 

identificado con NIT. 901.101.723-9 y en contra de HUGO JOSÉ ORTEGA OVIEDO, 

identificado con C.C 72.273.904; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS TRES MIL PESOS ($6.303.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio. 

● Por los intereses remuneratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 18 de 

febrero de 2020 hasta el 18 de febrero de 2021. 

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 19 de febrero de 

2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente 

de esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez 

(10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida 

en los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

 

Firmado Por: 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado 

Juez Municipal 

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Atlantico - Barranquilla 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 
No. 137, hoy 08/09/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Actuación: Acción de tutela 

Radicación 08 001 41 89 020 2021 00641 00 

Accionante:   Teresa Ortiz Hernández   

Accionado: Christus Sinergia Salud y otros 
  
Señora jueza: Informo a usted que dentro del asunto referido la parte accionante, en el 
término dado para ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted 
el 26/8/2021.  Provea.    

El secretario,  
                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora  

   
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  
La parte accionante impugnó en término la sentencia fechada 26/8/2021, por lo que según 
el término otorgado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y 
ordeno el envío de la presente tutela al Juzgado Civil del Circuito que le corresponda de 
acuerdo al reparto que se hará a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  
  

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 8/9/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 137 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Actuación: Acción de tutela 

Radicación 08 001 41 89 020 2021 00599 00 

Accionante:   Sebastián Herrera Rodríguez   

Accionado: Universidad Metropolitana 
  
Señora jueza: Informo a usted que dentro del asunto referido la parte accionante, en el 
término dado para ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted 
el 12/8/2021.  Provea.    

El secretario,  
                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora  

   
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  
La parte accionante impugnó en término la sentencia fechada 12/8/2021, por lo que según 
el término otorgado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y 
ordeno el envío de la presente tutela al Juzgado Civil del Circuito que le corresponda de 
acuerdo al reparto que se hará a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 8/9/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 137 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Actuación: Acción de tutela 

Radicación 08 001 41 89 020 2021 00657 00 

Accionante:   Tatiana Margarita Vargas Torres   

Accionado: Salud Total EPS 
  
Señora jueza: Informo a usted que dentro del asunto referido la parte accionada, en el 
término dado para ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted 
el 31/8/2021.  Provea.    

El secretario,  
                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora  

   
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  
La parte accionada impugnó en término la sentencia fechada 31/8/2021, por lo que según 
el término otorgado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y 
ordeno el envío de la presente tutela al Juzgado Civil del Circuito que le corresponda de 
acuerdo al reparto que se hará a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  
  

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 8/9/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 137 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Actuación: Acción de tutela 

Radicación 08 001 41 89 020 2021 00667 00 

Accionante:   Arlet Cristina Chávez Palacio   

Accionado: Cajacopi EPS y otros 
  
Señora jueza: Informo a usted que dentro del asunto referido la parte accionada, en el 
término dado para ello, impugnó el fallo de tutela proferido por usted el 1/9/2021.  Provea.  
   

El secretario,  
                                                               Marcelo Andrés Leyes Mora  

    
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, SIETE (07) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
  
La parte accionada impugnó en término la sentencia fechada 1/9/2021, por lo que según el 
término otorgado por el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y 
ordeno el envío de la presente tutela al Juzgado Civil del Circuito que le corresponda de 
acuerdo al reparto que se hará a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  
  

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza  

  
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 8/9/2021 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado # 137 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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